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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

recursOs HumanOs

A n u n c i o

CORRECCIÓN DE ERRORES ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOP 249, DE 27 DE 
DICIEMBRE DE 2018, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS BASES Y 
CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE DOS TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, CON ARREGLO A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017.

Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Ávila número 249, de 27 de diciembre de 2018, relativo a la aprobación de las Bases y 
convocatoria para la selección de dos técnicos de Administración General, con arreglo a la 
Oferta de Empleo Público de 2017; en la base 7.1, donde dice:

“En relación con el segundo ejercicio, establecido en la base 6.1.2, el no desarrollar 
uno de los tres temas extraídos al azar supondrá la eliminación del aspirante del 
proceso selectivo.”

Debe decir:

“En relación con el segundo ejercicio, establecido en la base 6.1.2, el no desarrollar 
uno de los cinco temas extraídos al azar supondrá la eliminación del aspirante del 
proceso selectivo.”

Ávila, 5 de marzo de 2019.
El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.


